LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1°: Por la presente ley se reglamenta el procedimiento de asignación del gasto en concepto de publicidad oficial dentro de los alcances del artículo 14º de la Constitución de la Provincia.
Artículo 2°: La publicidad de los actos de gobierno y la publicidad institucional generadas   por los tres poderes del Estado Provincial, sus entes descentralizados y autárquicos, empresas y sociedades con participación mayoritaria del Estado Provincial, y la de los municipios y comunas en todos sus estamentos y organismos, tiene por objeto garantizar la vigencia del principio republicano de publicidad de los actos de gobierno y el derecho a la información pública.
Artículo 3°: Se entiende por publicidad oficial toda comunicación gubernamental realizada por los organismos detallados en el artículo anterior, a través de los medios oficiales o pertenecientes al sector privado. 
Artículo 4°: La adjudicación de la publicidad oficial esta regida por los principios de transparencia, eficacia, acceso pluralista a las oportunidades de expresión y austeridad en la administración del gasto público.
Artículo 5°: El precio que se abone por la publicidad regulada en la presente ley en ningún caso podrá ser superior al que por los mismos espacios paguen los anunciantes privados. 
La reglamentación de la presente contemplará el mecanismo verificador de la efectiva difusión de la publicidad con anterioridad al pago por su realización.
Artículo 6°: Cada poder del Estado, en el ámbito de su competencia, reglamentará la presente ley y determinará la autoridad de aplicación de la misma.

Artículo 7°: La publicidad oficial no podrá incluir mensajes discriminatorios ni contrarios a los principios constitucionales.
Artículo 8°: La publicidad oficial de los entes, empresas y sociedades descriptas en el artículo 2° deberá tener relación directa con el objeto social de los mismos.
Artículo 9°: Créase un Registro Público Provincial de Medios de Difusión de la Publicidad Oficial en cada una de las áreas de Prensa de los poderes del Estado, donde deberán inscribirse todos los medios de comunicación que deseen resultar adjudicatarios de publicidad oficial. 
La contratación de dicha publicidad se hará solamente con los medios inscriptos en el registro que se crea.-

Artículo 10: La adjudicación de la publicidad oficial tenderá a asegurar la distribución equitativa y no discriminatoria de espacios en los medios de comunicación social que se inscriban a tal fin, asignándose puntaje y porcentaje en forma debidamente fundada, tomando en consideración para el puntaje las siguientes pautas:

a) años mínimos de antigüedad en la actividad;
b) ejemplares vendidos de periódicos y revistas;
c) medios radiales y televisivos y empresas productoras en dichos medios de acuerdo a mediciones de entidades especializadas;
d) portales de internet en proporción a la cantidad de visitas recibidas acreditadas objetiva y fehacientemente;
e) especialidad en relación a la materia publicada;
f) programas o medios de exclusiva realización y producción local con programación extensiva;
g) programas destinados a difundir principalmente información y noticias locales;
h) programas o medios realizados y producidos en la Provincia, que destinen escaso tiempo a reproducir programas de otras jurisdicciones.
En cuanto al orden de prioridades, el puntaje a asignarse en los supuestos enumerados precedentemente será fijado en la reglamentación que dicte cada órgano del Estado.-

Respecto del porcentaje a asignarse del monto destinado a publicidad, se deberá tomar en cuenta en la reglamentación la radicación del medio en las distintas localidades de la Provincia y a su vez si se trata de un medio o programa radial, portal electrónico, medio gráfico o televisivo.-

Artículo 11°: Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, la autoridad de aplicación podrá seleccionar a determinados medios para la adjudicación de la publicidad:

a) en atención a las características del medio, el perfil del público al que se destina la comunicación y a la cobertura geográfica de la misma;
b) cuando la convocatoria a presentar ofertas resultare desierta;
c) cuando la publicidad a concursar dadas sus características, prevea llamados a licitación nacional, por publicidad relacionada al turismo o sea menester efectuarla en medios de difusión nacionales.
Artículo 12°: La medición del nivel de audiencia y consumo se realizará a través de estudios ejecutados por una institución universitaria o una consultora que se adjudique la licitación pública correspondiente. 
En caso de igualdad de condiciones se dará prioridad a las universidades nacionales que tengan regionales, seccionales o delegaciones en la Provincia. 
Los resultados de las mediciones deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia.
Artículo 13°: De forma.-
FUNDAMENTACION

Sres. Diputados: 

La reforma constitucional de 2008 en su artículo 14 al normar acerca de la publicidad oficial, deja sujeto a la ley la determinación de pautas objetivas para asegurar la distribución equitativa y no discriminatoria de espacios en los medios de comunicación social.-

Entre otras precisiones hace extensivos sus alcances  a la Provincia, sus municipios y comunas en todos sus estamentos y organismos, define su objeto al pretender garantizar la vigencia del principio republicano de publicidad de los actos de gobierno y el derecho a la información pública, como pautas para su adjudicación cita la transparencia, eficacia, pluralismo y austeridad, prohíbe la publicación de mensajes discriminatorios o contrarios a los principios constitucionales, finalmente deja aclarado que la publicidad de los entes y empresas del Estado deberá tener relación directa con el objeto social de los mismos.-

Circunscribiendo este proyecto al cumplimiento del deber impuesto por dicha norma en todo cuanto involucra la labor legislativa, la idea  de este trabajo se centra en establecer las pautas objetivas a tener en cuenta a la hora de adjudicar publicidad oficial.-

Sobre esta materia es dable reconocer la existencia de antecedentes tanto a nivel nacional como provincial, en algunos casos a partir de normas constitucionales, en otros con el dictado de decretos del Poder Ejecutivo.-

Así las cosas, la Provincia de Chubut tiene la ley 3764 modif. por ley 4801 y 4916, con sus decretos reglamentarios, normativa que entre otros aspectos regula lo concerniente a la publicidad oficial.-

También la Provincia de Tierra del Fuego tiene su normativa como es el Dec. 183/08 modif. por Dec. 846/08. y un proyecto de ley presentado por el bloque del ARI.-

En la Provincia de Corrientes se han presentado proyectos de ley como el del Sr. Roberto Sanchez, de la misma manera en la Provincia de Chaco el Diputado Ricardo Sanchez, a su vez en el Congreso existen al menos siete proyectos de ley en la materia, uno de autoría del entonces Diputado Gomez Diez ingresado bajo el N° 3399/06 y otro del Dip. Esteban E. Jerez ingresado bajo Expte. N° 2707-D-2007.-

El presente proyecto se nutre de los antecedentes legislativos referidos y pretende cumplir acabadamente con la manda constitucional que al debatir esta cuestión, en especial conforme los términos utilizados por el miembro informante de la Comisión respectiva, Dr.Raúl Barrandeguy, la publicidad incluye la propaganda, asimismo se precisó que no se regulaba la obligación de dar publicidad sino que cuando se decida hacerlo, deberá respetar los criterios objetivos de su distribución, se nutrió el despacho de la doctrina de la Corte Suprema en el caso “Editorial Río Negro c/Prov. De Neuquén…” y se concluyó considerando que el Estado garantiza el principio republicano de publicidad oficial de los actos de gobierno y el derecho a la información pública, finalmente se entendió que la publicidad de los entes o empresas del Estado debe ser acorde con su objeto social.-

Por las razones expresadas, las que obviamente no pretenden agotar el debate en esta materia sino que sirvan como el disparador para su enriquecimiento con el aporte de los demás legisladores provinciales, es que se pone a su consideración el presente proyecto de ley regulatorio del procedimiento de asignación de la publicidad oficial, interesando el acompañamiento de nuestros pares.-

